
REFERENCIA:SUCESIÓN
CAUSANTE: PEDRO VICENTE LÓPEZ GALINDO
INTERESADOS: AURA LÓPEZ DE SARMIENTO, MARIA SOLEDAD DE JESUS LÓPEZ

GALINDO Y DILMA SOLEDAD LÓPEZ OTALORA
RAD|CACtÓN: I 529931 84-ñ1 -2024-cf,f/29-O}
INFORME SECREIARIAL: Gorogoo - Boyocó diecinueve (19) de obril de dos mil
veinticuotro (2024). En /o fecho ingreso oi Despocho e/ presenfe proceso con
memoriol conlenlivo de so/ic itud de reconocimíento de heredero. Lo onterior ga
fo gue Señoro Juez se dispongo o proveer.

SONIA PILAR BÁrz ncurnoR
S ec retorio

i@."t JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, veinticuotro (24) de abril de dos mil veinticuafro (2024)

De conformidod con el Registro Civil de nocimiento oportodo, reconózcose o lo
señoro AURA LÓPEZ DE SARMIENTo como heredero en el tercer orden hereditcrio
del señor PEDRO VICENTE LÓPEZ GALINDO quien ocepto lo herencio con beneficio
de inventorio.

NOflFíQUESE Y CÚMPTASE
Lo Juez,
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Gorogoo, Boyocó. El onlerior outo se notifico por Estodo No. 02ó del veinticinco
(25) de obr¡l de dos mil veinticuotro (2024).

SONIA PILAR BAEZ FIGUEROA
S ecretorio


